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ANALES MExiCANbs 
REVISTA CIENTIFICO-RECREA TIV A, 

Consagrada á la Minería, Comercio, Agricultura é Industria de la República. 

PARA NUESTROS LECTORES. 

La!:! muy seria!:! aYerias que hemos sufrido 
<'ll nneHtrn instalación y la nece~:~idacl de e:-;ta
blecer nna nueva planta movida por electrici
dad, nos han obligarlo á demorar rnny á nues
tro pe1-1ar la publicación de nuestra Revista 

Atentamente pedimo exc·nsa¡; por esaH omi
siones tan independiente!:! de nuestra volnn
tarl. .,.... 

M INERIA. 
LA llELAC!O~ ECO~O~IICA E~THE LA CAPACIDAD DE BEXEFICIO 

RESERVAS DE 11\ INERAL DE UNA !\UNA. 
l'ur 11. C. Uoov t 1t. 

(co~t·J.un;). 

El Jnonto de e:-tus economías es tnn ~runde, que In 
justili<"neiiÍn de una n111yor inver;;ión ele c1~pitul ¡mm 
sn real izuci1ín es cosa de fáci 1 apreciación. 

12]. Los planteles de beneficio y lt1s instalaciones nc
ce~oritt,., ¡Í. ellos, representan gmncles sunms de dinero; 
y esos plunteles están gu¡,tudos 6 on de un valor ca:-.i 
nnlo cnundo In min1t qne los nlimentn se encnentm 
ngotndn. La hipótebis de qne ltl mortaja de una mina 
~nertu tiene valor, bu bido ahnndonnda hace 111ucbo 
tiempo, nunqne el plÍblico muchas veces pnrece no ha
ber oído nada :í ef-te re:-pecto. De todn~ runnern", PI 
capitul debe ser rrcnpenu!o ele la misma mina, c-on sus 
intereses compuestos, dnmnte la vida ele In mina. 

El cfl¡..to de instnlaci11n vurín con la luralidad, cuuíc
ter clel nrineml, etc.; pl:'t'o podemos tomnr el ejemplo 
de una minu de om en Cttlifornia, donde el plantel pa
ra tratar 15,ú00 toneladas anunles co:-tnrá unos 18,0v0 
clollur!'l, el de una mina de oro de Aubtruliu Occiclentul 
donde el co!:-to pa!'ll ese mismo plantel serín de unos 
50,GOO clollur¡.;¡ tomando en cuentn un tr11tanriento n~;ís 
com piejo y otra~ causas de muy m· co,to. El plnntel 
culiforniuno. con 4 por ciento de interés co nrpnesto, 
vflldrín ul fin de 3 aflos unos 20,000 dollur~;, y e l de 
Anotralin unos 57,00() clollurs. 

En estos ca~;os, se nece,itnní, pues, menos de 3 o fios 
de ncumnlación de l caumento de ~anuncia> para anror
tiznr todo el capital invertido en el aumento del plan· 
tel. Si ~e diem el cnso de un mineru l ele huja ley y 
f uerte<; ~~u.tos de in stnlaciiÍn, el tiempo nece!>ario serÍit 
mnyor; pero en cu~o e!-peciul que l.te oh~ervnclo, con 
¡rrundes gnnuneins por tone Inda y cof- tos de in~tnlnción 
nroderado:-, con ~oólo J 8 meset> de ntumu lacion del 
numento de _gannncin.s se ummtí.t.6 trJdo e l _gu~:oto ele 
instalación. 

[3]. En el momento de equipo propuesto, In vidn de 

nna mina ele estn. especie es nn factor dascoooci1lo. A 
pes·u de e..,to, sin embnrgo, como se bn. visto anterior
mente, el aumento de ganancias es tanto rmí.s consiele
rnhle que In nmortiznción, qne solamente se necesita 
un cmto tiempo ele vida á la veta para ju!>titicar e l 
elcsemholso de rnpital. 

Cierta pnrte ele la vida de nna mina es visible en sns 
re~et·vns de minerales. A no ser que se bu.yn cometido 
un gmve orror en In. instnlación inicial [ 6 en ol cuso 
remoto de unn mina completnmente clesarl'OIInelu antes 
de di~poncr de un plantel de ueneticio]; con un avance 
ele reconocimiento enérgico y continuidad á profnncli
clnd, la~:> reservat> de mineral irán siendo mayores que 
la crtpacidtul de tratamiento del plantel. 

E::.te aumento ele las reservas lleganí en un momeo · 
to dudo ü nn puuto en que In viela visible de la mina 
se hace i~uu.l al períoJo en que los «aumentos ele gn
nuuciu::.> ~E'ní.n rnayore~ que IH amortiza<.:ión . .Mientras 
las reservtts vayan anrnentunclo sn mineml sobre In cu.
¡m<·idad del plantel da tmtamiento, deberían ir ·e agre
gando unidades adici.10nle~:> hnstn que aun la m·ís vi~o
rof<tt explot•\ción no sefl cnpuz sino de ir clesa!Toll u.odo 
mincml :í In vh,tn l:'n canlidnd pureja con In capacidad 
de trntamiento del plantel. Y c>.ta munem ele trubujar 
no ncarrenní. com;i~o 11 na acu m n lncicín ele reservn ele 
mineml :í. la vi:-.bt en condicione<~ extraordinarias, por
qne en In mayorín. de los casos no corresponderán éstas 
~ino :í una rnnticlacl equivnlentb u.l tratamiento dnrant.e 
tres arios. De é~ta manera se hace posible determinar 
de unn mnneta nhsolntu la capacidad de tratamiento, 
sin fnndar~e en ninguna especu lación referente á In. 
continuidnd, á profundidad. Qne es una verdadera 
ohlignci1Sn de nnn lmena aclmioi::.traci6o el hacer la in~
tulución ele unidades ncliciomdes de beneficio cada vez 
qno el aumento ele gnnnncias r-mhre puse á la amortiza
ción c\el cnpital, es cuestión ohvia. 

Purece claro que el mnyor provecho de una minn. 
cnulquiem, solunrenle puede obtenerse por e l más ni· 
pido ngotamiento pobible de su-; minernles, y que este 
ngotumiento se pneele conseguir solamente pot· la más 
rigumsn prosecución ele los reconocimientos y hL ins
t.alnción del plantel ele capacidad m;ixima que pueda 
emplearse. 

Uomo en In mnyoríu. c1e los casos, en las minas. el 
buen bentido de lo. ae1ministrnción y la cautela de biela 
:í lo desconocido ele la profun<liclacl imponen limitncio · 
nes ul cnpitnl qne se bu. ele invertir, se tendrá qne, en 
términos generales, In. detennioación del tanraíio ele l 
plantel de beneficio puede delinearse como si!!ue: 

Si por medio 1le un rE'conocimiento vigorot>o la vida 
visible de nna mina. puesta ele manifiesto por In re 
"el 'u e; de minemles, be nlarga ba!>t:t ser mayor que e l 
tí e m po roqner!clo por una nnielnd de beneficio udicio
nal pnra llbteoer nma muyor ganancia igual á In amor
tización del capitn l invertido para su in stalación, en
tonces la instnlución de esa unidad está no solamente 
justíticucla, sino que es una obligación de buena admi
n i strnr:ión. 
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Et límite eC011ómico de la acwnnlación de 1'88e1"/Ja8 
de mineral . 

E sta cuestión puecle apnrec~r simple mente como 
una fa?. de lo anterior y como coro lario natuml. HtLy 
nn lím ite pasado el cual, lns resorvtts de mineral jus· 
tifican 11n nnruento clel plante l de henefic io; en otms 
pal abras, ILay nn máximo ele reservnsqne os ventajoso 
tefler en una mina. 

Se ha pensado qne, claclo u~ yacimiento de bastante 
rogularidael y continniclacl, la acumulación ele t•e ·e rvns 
hastn el pnnto an te t·iormente incl icaoo, significa una 
cie rta canticlucl de bene ficios qne queda moment!\nen· 
m ente sin valo t·, y qne estos hene ticios pneclen asegu
mrse sin tener 11n plttntel de capaciclacl excesiva, si la 
administración se ntreve á correr el riesgo ele aumen· 
tnr In canticlael de mineral tratada, antes qne estuviese 
plenamente jnstificada por los aumentos de las reser · 
vns, clanclo esto por t·esnltndo que se puede mantener 
el mismo rendimiento si n la pérdida anterionn ente 
citada. A más de l riesgo hay una cuastión de economía 
geneml e n e l manej0 ele una mina, que afecta á este 
caso ; esto pnecle expresar se como sigue: 

Cnalqnie t· depósito de mineml de la forma indicada, 
con seguridud se hace eventualmente más pohre y a un 
pnede fa.llnr á cortas profundi<.laefes. En un mina que 
eslá paganelo divide ndos, nna hol'l'abca en una gaJería 
dada. no signitica e l a hanclono ele esa mina en ese pun
to. Hasta qnó prufunclidad debe prosegnit·se para hus· 
cas e l ruine rul bueno, es cuestión ele juicio local, hasa· 
do en e l cnrácter de l yncimiento y las condiciones qne 
han de te rminn<.lo sn cliscontinuidacl. Que estos tmbu.
jos clehierun hncerse mientras e l pi1Lntej do beneficio 
está en m u rcba, es conelición incli ·pen ·ah le de torlu 
hnena admini~tración. En esa forma, no solame nte 
cuesta menos e l trabnjo cnanelo hay otros trahnjos más, 
sino qne la mina misma \ ' U proveyendo l o!~ fondo nece· 
sarios para e llo, cosa r¡ue los dueños difícilmente qne
rrán hncer clespnés. 

Las minas son tanto mÁs elifíciles ele tnfttnt· CUILDto 

m ás grandes han sido; mieutras más be neficios hayan 
producido , tanta m;\ · profunelidad alcnmmrán en ge· 
neral los tmhajos en persecución del mineml cnnndo 
éste haya desapa recido. Una mina que tlispone de re
servas en conformielacl con lo antt:lriormeote dicho, 
posee los medios necesarios para proseguir los reco· 
nacimientos durante otro período ig ua l de tiempo, y 
este tiempo probablemente será pnm agotar las espe
ranzas razonables 6 pura prevenir e l abandono prerua· 
tnro de tmll propiedad va liosa. Como base ele econo
mía en el manejo de minas , estimo pues, qne el máxi· 
m o de las reservas auteriormente citnclo debe ser 
también sn mínimo. 

Las reserva111 económicas y convenientes serían, 
pues, dadas por una cnntielacl ignal á la capacidad 
ann11.l multiplicacla por un número ele años eqm valente 
al tie~po necesnrio para que C\1 n.umento de ganancias 
de nnf\ unirlacl aeliciooa l de hene ticio, sea igual á la 
amortización del ca pita l necesRrio para esa insta lación. 

DATOS HISTORICOS DEL DISTRITO MINERO DE TAXCO 
DE ALARCON, ESTADO DE GUERRERO. 

Situación política. 
S ecní.n e l nctn con -titnti va el e l Gobierno Federal ele 

México de 31 <lo Enero de 1824, adoptó In. Nación Me· 
xicana la forma eh• Gobierno rept·esentutivo popula r 
y declarados po r dicha circu lar y pot' la Constitución 
de 4 de Octubre del mismo afio los }i.;stados que la 
componían, e l ele México con los partidos y ruunicipa-

liclacles que pertent'cínn á la "Prov!n~i~L" (ante~ ln.ten · 
dencia,) de l wopio nomhre, se dtvtcltó en Dtstrttos, 
~<ieuclo nno ele el los e l de Taxco. compne~to de los par· 
ti el ti: Taxco, 'l'ete la el e l H.ío y Zncuál pam. S n exten
sión era ento nces de 1, 1!3 legnns cuaclmel!l . 

En virtnel de varios d!'cretos <le l mL,rno E bHlo, se 
erigieron otros pa rtielos, a~í es que en principios del 
ni'io de 1833, e l Distrito de Tnxco se componía ele los 
ptutidos: de Taxco, Teloloápam (. egreg·ulo del ' ele 
Zacuálpam,) Ajuchitlin (antes Tete la. de~ H.ío.) ZtLcu:r.l · 
p1\m, Temascu ltepec, n ltepec y Te)l1ptlc~ (estos dos 
últimos segregados de T emascaltepec, ) tem endo basta 
entonces la misma extensión. 

H ttbiénclose di viclielo e o dos Distritos, por decreto 
de aq nella L ecYislaturu de 24 de Mayo del ruismn uno 
cle 1833, ele q;;e tesultÓ e l ele Snlt~rec ; 9nec\ó el .ele 
Taxco con los partido : ele Taxco, 'Ieloloaparu .Y A]l1 · 
chithí n , eu una exten iSión de 7j2 leguas cuadmdus, 
que muy a p l'Ox irnndamente es e l clnplo, tantll ele lu 
pa rte segregada con e l Distrito de !:lultepec, como de l 
primero de dichos tre~ partidos. . 

\ sí se ballaho. e l Distl'ito de Tuxco, crumdo htzo 
pt.rte del E sta< lo de G nerrero, erigido por decreto el e l 
ConcYreso ele lu U nicSn en Octubre de 184-!l , y se le agre · 
cYcS e';; el p n.ttido de Ajnchitl :ln la en tonces municipuli
dacl de Coyuca, que pe rteneció al E stado ele Michoa 
c:in . 

H echa la elivisi6n te rritorial clel Estndo de Gnerre· 
ro en su ley ot'O'¡Ínico. provisional del 6 de MLLrzo de 
J 8bO, cuela. t1no ~e esos partidos, segón los artículos 4 
y 90 elo la mis mll, se Migió en Diotrito, resu ltando 
entonces: lo~> de Taxeo, Teoloapam y Ajuchill(m, con 
sus r espectivas municlpnlidutles, que del primero e ran 
'l'axco, lgrw.la, T e pecuncnilco .Y H nitzuco. Su exten· 
sión como se verá nele lante, q11ed6 en 3l7 leguas cua. 
dmdnc;, q ue es aproxiul(ldnmente la mitad de los tres 
purtidos que fomHLn e l Distrito ele Taxco enuncio se 
e rigió e l . ~;t·•clo , cuya prim em Legis laturn Uon~titn
yente, e n su elecreto ele l ~ de l propi o Marzo citndo, 
di rí á los purtid M, hoy Di~trito~, lo" non•hre!' de los 
héroes de la P atr ia, tocunc lo (d ele Taxco el ele Hi· 
chlgo. 

Por clecreto ele 25 ele J nnio ele 1862, fué recon11Cida 
la e rección ele In Municipalidncl ele Tetipac, segregada 
de la ele Taxco. 

Asimismo. po r di¡;pobición del Gohierno provisio· 
na l ele este E stado, cnanelo e l plan ele A.yntlo, .Y según 
su decreto ele 24 ele Oetnhre d~ 1855, se trnlncló la ca· 
becera ele eEte Distri to !l Iguala, cnya cinclud, por 
con ·igniente, fné la residencia <.le sns primeras a uto· 
ridades en esa é pocu. 

P o r elecreto ele la Legislatura ele! E -;tndo, ele fecha 
1 ~ de Jnlio ele 1 'H2, erigié ronse en nuevo Distrito 
In.'! entonces Municipolidade de TtLxco y T eti pnc, IJe. 
vando desde entónces e l no mht·e de cTnxco ele A lar
eón, :. h:.r.hiendo diiSpuesto l11 mis ma Legislatum se e ri. 
cYiem en e l pro pio mineral tle Tnxco, cahecem cle l 
Distrito, una e~tutna ni ilustre poeta cll'f\m:ít ico tasr¡ ne
i'io, DonJuan H.uiz ele A l a rcón. 

Si~uación qeográ,fica y clima. 
Tnxco, según e l Sr. Humholelt, se halla. á Jo~.¡ 18- 3:'>' 

ele latitud Norte, y á los 101 °4:9' de longttncl O c. ele! 
meridiano ele Purís, ó sea 2~'30" Je longitud 0.:. del ele 
México, puesto que á esta cinelad da el mismo autor 
10lo25'30". Ha.r a lguna diferrlncia con la latitud qne 
han bei'inlado otros vi•Lj oros, más se IIIL p ref e rido In 
que qu eda asentada, qne es también lf\ que consta en 
las tablas ele longitudes tlo otrns autores, también muy 
auto riz'lc.los. 

La altnra sohre e l nivel del mar. es de 1,7~3 metros 
y el c lima es templado, eco y benigno; no se sufre n 




